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El "procesamiento masivo" no es un gesto inédito del juez. Ya en 1985 había encausado a 40 personas por la desaparición de diez militantes socialistas.

El acto de solidaridad transcurría en la escuela de Derecho de la Universidad Diego Portales (UDP).

Era 1986. Carlos Cerda había sido suspendido por la Corte Suprema al negarse a dictar el sobreseimiento en el caso del llamado "Comando Conjunto", organismo acusado de la desaparición de diez militantes socialistas en 1976.

Cerda era profesor de Derecho Procesal, y decenas de sus alumnos estaban allí para solidarizar con él. Incluso el decano de la carrera, Jorge Correa Sutil, y algunos colegas.

Después de algunas intervenciones, le concedieron la palabra al magistrado. Todos esperaban un discurso, pero Cerda tomó su opción: los llamó a todos a tomarse las manos y a rezar. Ésas fueron sus únicas palabras, ante la sorpresa de algunos y la emoción de otros.

Y es que para Cerda, el rol social del juez está marcado por el servicio, como un sacerdocio, en una dimensión que algunos de sus pares también confiesan ante los abogados: "Es el que más sabe de todos nosotros... lejos". Incluso los supremos le consultan. Pero "tiene un solo problema -dicen irónicamente-: se cree Dios".

Profundamente religioso, el propio juez acuñaría tres años después del episodio en la Escuela de Derecho lo que el llama "sacerdocio judicial" para dar cuenta del rol social del juez. Lo hizo en una conferencia pronunciada en noviembre de 1989 en Lima, Perú. Esa intervención está reproducida en un libro publicado por Cerda en 1992: "Iurias Dictio" ("Decir el Derecho" o "Decir lo que es justo"), y que da cuenta de los alcances que tiene para él ser juez.

Conciencia versus ley

Titulado en la Universidad Católica de Chile, ya a mediados de la década del 70 Cerda hacía investigaciones en dicho plantel. Alguno de sus alumnos de esa época lo recuerda como "conservador, muy católico. Eso explica que fuera esa Corte Suprema la que lo propuso como ministro". Fue en 1983.

Señalan también que fue entoces cuando sufrió una profunda transformación al hacerse cargo de los casos de derechos humanos, ante su sensibilidad cristiana frente al dolor. "Lo que ha mantenido siempre es la alta valoración de su independencia", destacan.

¿Qué hace único a Carlos Cerda? Dice un abogado que se considera su amigo: "Todos sabemos que hay jueces liberales, conservadores, compasivos, etc... Sin embargo, los jueces ocultan esos valores. Cerda, comprometido profundamente, cree que sus valores son determinantes a la hora de decir el Derecho y tiene el coraje de exponerlo. Es un tipo que intenta explicar cada vez que percibe que sus valores están siendo determinantes en sus decisiones".

Pero esta faceta es criticada por otros.

"Tiene un sentido casi religioso de todo lo que hace, con los riesgos buenos y malos de un fanatismo. Valiente, capaz de obrar de acuerdo a sus convicciones, sin atender a sus consecuencias", recuerda otro de sus colegas.

"Y ése es el problema del juez Cerda. Temo que, a la hora de escoger entre sus convicciones y aquellas que los ciudadanos hemos inscrito en la ley, él siempre opte por sus convicciones", escribió Carlos Peña en una columna publicada en 2006 bajo el título de "El juez indócil" en "El Mercurio".

Con el columnista, Cerda tiene una historia que más parece un mito. Junto a académicos como Correa Sutil y Cristian Riego, el juez y Peña participaron de la formación del Centro de Investigaciones de la Facultad de Derecho de la UDP.

Su carrera académica en ese entonces se vio complicada por la sanción de la Corte Suprema, que le implicaba el riesgo de caer en lista 3 en 1987 y salir exonerado automáticamente del Poder Judicial. Carlos Cerda optó por aceptar una invitación que había recibido de la Universidad de Harvard, y partió a mediados de ese año.

A su regreso a Chile y a la universidad, y cuando Carlos Peña ya había asumido el decanato, tuvieron una conversación decisiva. El columnista le planteó una situación que le parecía insostenible: que un magistrado de jornada completa cumpliera media jornada en una universidad. El magistrado optó por dejar el plantel.

Su labor de formación la volcó entonces a la preparación de los jueces. Fue muy influyente en la formación de la Academia Judicial. Los primeros proyectos de esta instancia surgen del Instituto de Estudios Judiciales que dirigía Hernán Correa de la Cerda, muy amigo de Cerda, y la primera directora de la Academia fue Leonor Etcheberry, también cercana.

Su huella también quedó marcada en la Corte de Apelaciones, durante su presidencia, según recuerda el abogado de derechos humanos Héctor Salazar. "Me tocó en una sala de verano con 40 causas agregadas. Y las sacó todas", dice.

"Tiene un ritmo de trabajo endemoniado", reconoce.

"La dimensión de servicio -sacerdocio judicial- no tiene límites". Lo dice Carlos Cerda. Es su ley.

La relación con su padre

Hijo de un conocido y respetado agricultor de Santa Cruz, desde joven abrazó con intensidad su rol. Lo recuerda el actual diputado Maximiano Errázuriz, que en los años 70 le tocó ser abogado de Samuel Cerda, el agricultor.

"Don Samuel me llamó angustiado y me pidió ayuda, porque en el juzgado de Santa Cruz lo estaban obligando a reincorporar a un trabajador que despidió, porque faltó una semana sin dar explicación", relata.

Quien lo había ordenado era el secretario del tribunal, que le correspondía subrogar al juez: Carlos Cerda Fernández, el propio hijo del agricultor.

Errázuriz rememora que Cerda recién había regresado de Lovaina, Bélgica, después de haber cursado un doctorado en Filosofía. "Era un hombre complicado y muy rebelde frente a lo que representaba su padre. Tenía también problemas con su hermano Samuel".

El final del episodio es que la Corte de Rancagua dejó sin efecto la resolución de Cerda contra su padre.
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